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PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

T e g u cig a lp a , 2 de sep tiem b re  de 1924.

E l P resid e n te  P rovision al de la  R ep ú- 
blica

ACUERDA:
A u torizar la  erogación  de la  sum a de 

($354.00) tre sc ien to s cincuenta y  cu atro  
pesos, va lor que por la C a ja  N acion al le 
será pagado al señ or P ruden cio  M artí
nez, por la con stru cción  de una baranda 
y entablonado de una pieza del P alacio  
N acional; debiendo im p utarse el g a s to  a 
la  P artida 4*, C a p ítu lo  X I , G asto s D iv er
sos, D ep artam en to  de G obern ación , del 
P resupuesto  G en eral de G astos vigen te. 
— Com uniqúese.

T o s t a .

E l S e cre ta rio  de E sta d o  en el D es
pacho de G ob ern ación  y  J u stic ia , por 
1* ley, •

Felipe Cálix.

T e g u c ig a lp a , 2 de sep tiem b re  d e  1924.

E l P re s id e n te  P ro v is io n a l de la  R ep ú- 
b lica

A C U E R D A :

A utorizar la  ero g a ció n  de la  su m a de 
($ 540.00) quinientos cu aren ta  pesos, que 
por la  C aja N acional le  se rá  p agad a  a la 
señora C arm en  A ndino, p or va lo r  d e  do- 
ee m onturas que h a sum inistrado, a ra
zón de ($ 43.00) cuaren ta  y  c in co  pesos 
cada una, p ara  se rv ic io  de la  P olicía  
M ontada de esta  ciudad; debiendo im pu
tarse el g asto  a la  P artid a  l í ,  C ap ítu lo  
X I, G astos D iversos, D epartam en to  de 
Gobernación, de IP resu p u esto  G en era l de 
Gaatos v ig e n te .— C om uniqúese.

T o s t a .

E l S e c re ta r io  de E sta d o  en e l D e sp a 
cho d e  G onornación y  J u stic ia , por la  le y ,

Felipe Cátíwi

T e g u cig a lp a , 2 d e  sep tiem b re  de 1924.

E l P re s id e n te  P ro visio n al de la  R e  
pública

a c u e r d a :

T e g u c ig a lp a , 3 de sep tiem b re  de 1924.

E l P re s id e n te  P ro v is io n a l d e  la  R e p ú 
b lica

a c u b r d a :

A u torizar la  ero g a ció n  d e  la  sum a de 
($ 54.48) cincuenta y  cu a tro  pesos cu a
ren ta  y  ocho cen tav os, que por la  C a ja  
N acional le  se rá  pagada a  la  señ o ra  L e o 
cadia  M edina, por va lo r  de varios obje- 
tos que sum inistró  p ara  a p e ra r  la s  bes 
tía s que ocu pará la  P o lic ía  M ontada de 
e sta  ciodad; debiendo im p utarse e l g asto  
a  la  P artida 1?, C a p ítu lo  X I. G a sto s  Di 
versos, D epartam en to de G obernación, 
del P resu p u esto  G en era) de G asto s vi» 
gen te . — Com uniqúese.

T o s t a .

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  e l  D esp ach o  
de G o b ern ació n  y  J u stic ia , p or la  le y ,

Felipe Cálix.

T e g u c ig a lp a , 7 de septiem bre de 1924.

El P residen te P ro v is io n a l de la  R ep ú 
blica

a c u e r d a :
D ispensar la  p ublicación  de edictos 

para con traer m atrim onio c iv il, a S a tu r
nino R o d rígu ez y  L u c ila  P on ce, vecin os 
de esta  ciudad, departam en to  de Tegu« 
cigalp a , p revio  en tero  de diez pesos en 
la  A dm in istración  de R en tas resp ectiva. 
— Com uniqúese.

T o s t a .

El S e cretario  de E stado  en el D es* 
p ach o  de G obern ación  y  Ju stic ia , por la 
ley ,

Felipe Cálix.

T e g u c ig a lp a , 3 de sep tiem b re  de 1924-

El P re s id e n te  P ro visio o ftl de la R epú 
b lica

A C U E R D A :
A u torizar la  erogación  de la  9um a de 

($*120.75) ciento v e in te  pesos se te n ta  y  
cinco  cen tavos, que e l A d m in istrad or de 
R en tas del d ep artam en to  de V a lle  pagó 
en el mes de ago sto  p róxim o  pasado, por 
sostenim iento de los reos d e l  presidio de 
N acaom e, debiendo im putarse e l  gasto  a 
la P artid a 11*, C ap ítu lo  IX , P residios, 
D epartam ento de G obernación, del Pren 
supuesto  G en eral d e  G a sto s  v ig e n te .—  
— Com uniqúese.

T o s t a .

El S e cre ta rio  de E s ta d o  en e l  D esp ach e 
de G obernación y  J u stic ia , p or la  ley ,

Felipe Cálix.

A u to riza r  la  e ro g a c ió n  de la  sum a d e  
($ 18.00) d iez y  o ch o  pesos, q u e  p or la  
C a ja  N acional le  se rá  p a ga d a  a  la  c a s a  
com ercial U nión In d u stria l, de esta  ciu 
dad, por v a le r  d e  un cap o te  que sum i
n is tró  para se rv ic io  de un In sp ecto r d e  
P o lic ía  y  H acien da de e s te  departam ento; 
debien do im p u ta rse  e l g a s to  a la  P artid a  
1 *, C a p ítu lo  X I .  G a sto s  D iversos, D ep ar
tam en to  de G o b ern ació n , del P re su p u e sto  
G en eral de G a sto s v ig e o te .— C om un i
qúese.

T o s t a .
E l S e c re ta r io  de E s ta d o  en e l D e sp a 

cho de G o b e rn a ció n  y  J u stic ia , p or la. 
le y .

Felipe Cálix.

T e g u c ig a lp a , 3  de sep tiem b re de 1624.

EJ P re s id e n te  P ro v is io n a l de la  R ep ú 
b lic a

acuerda:
A u to riza r  la ero g a ció n  de la  sum a d a  

($ 250.00) d oscien tos c in cu en ta  pesos,, 
que por la  oficina q u e el M in isterio  res
p ectivo  d esign e, le se rá  p agad a a la  ca sa  
com ercial T eod oro  K ü h n c k e  &  CO, de es
t a  ciudad, por v a lo r  de u n a  m áquina de 
escrib ir  m arca C o n t i n e n t a l , que sum inis
tró  p ara  se rv ic io  de la  T ip o g ra fía  y  E n 
cuadern ación N a cio n a le s; debiendo im * 
pu tarse el g asto  a la  P artid a  1*, C a p itu la  
X I. G asto s D iversos, D epartam en to de 
G obernación, del P resu p u esto  G en eral de 
G a sto s v igen te . — C om un iqúese.

T o s t a ,

E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  e l D espa
ch o d e  G o b e rn a ció n  y  J u s tic ia , p or la  
ley ,

Felipe Cálix.

T e g u c ig a lp a , 3 d e  se p tiem b re  de 1924.

B) P re s id e n te  P ro v is io n a l de la  R ep ú 
blica

a c u e r d a :
A u to riza r  la ero g a ció n  de la sum a de 

($ 317.50) tre sc ien to s diez y s ie te  p esos 
cincuenta cen tav o s, q u e  el T e n ie n te -A d 
m inistrador d e  A d u a n a  de T e l a ,  departa
m ento d e  A t i á n t i d a .  p a g ó  e n  el mes de 
agosto  p r ó x i m o  p a s a d o  p or p lan illas para 
so-tenim iento d e  l o s  reos d e l  p r e s i d i o  de 
aq u el puerto; debien do im putarse el g a s 
to  a  la  P a rtid a  1 1 *, C a p ítu lo  I X , G astos 
D iv erso s, D ep artam en to  de G obern ación ,
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d el P resu p u esto  G en eral de G a sto s  vi* 
g e n te .— C om un iqúese.

T o s t a .

E l S e cre ta rio  de E sta d o  en el Des* 
p ach o  de G obern ación  y  J u stic ia , por la 
le y ,

Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 3 de sep tiem b re  de 1924.

E l P re s id e n te  P ro v is io n a l de' la R e p ú  
b lica

acuerda:
M an dar p a g a r  por la C a ja  N acion al a l 

se ñ o r  p rofeso r don S e rg io  P a la cio s , un 
m es de licen cia  que, con g oce  de sueldo, 
ie  fu e  con cedida el q u in ce d9 julicy ú lti
mo, en su c a rá cte r  de D irector de la  Es
ta d ística  N acio n al; debiendo im putarse 
e l  g asto  a la  P a rtid a  1*. C a p ítu lo  X I, 
G a sto s  D iv erso s. D epartam en to de Go+ 
b ern ació n , del P resu p u esto  G en eral de 
G a sto s v ig e n te  — C om un iqúese.

T o s t a .

E l S e cre ta rio  de E stado  en ei D espa
c h o  d etG o b ero ació n  y  J u stic ia , por la  ley,

E l S e c re ta r io  de E stado  eo e l D e s p a 
ch o  de G ob ern ación  y  Justicia, p or J a ley ,

Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 4 de sep tiem b re  de 1924

ta rse  e l g a s to  a la  P a rtid a  1*. Capitulo 
X I, G astos D iversos, D epartam en to de 
G obernación, del P resu p u esto  General 
de G a sto s  v ig e n te ,— Com uniqúese.

Tosta.
E l P resid e n te  P ro v is io n a l de la  R ep ú 

b lica
E l  S e c re ta r io  d e  E sta d o  en e l  Despa* 

cho  de G o b ern ació n  y  Ju stic ia , por la  ley.
acuerda:

A u t o r iz a r la  erogación  de la  sum a de 
($ 110.00) c ien to  diez pesos, q u e  por la  
C a ja  N acion al le  se rá  pagada al D irector 
de la  T ip o g r a fía  y  E n cuadernación N a 
cio n ales y  que in vertirá  en r'eparar las 
m áquinas de aquel ta ller, com pra de 
cinco  lib ro s en blanco  y  un lib ro  copia
dor y  d otacion es del m ism o, para sevvi 
ció  de aq u ellas oÚcinas; debiendo im pu
tarse el g a s to  a la  P artid a  1*, C ap ítu lo  
X I ,  G a sto s D iversos, D epartam en to de 
G obern ación , del P resu p u esto  G eneral 
de G asto s v ig e n te . — Com uniqúese.

T o s t a .
El S e c re ta r io  de E sta d o  en  e l  D esp ach o  

de G o b ern ació n  y  J u stic ia , p or la  ley»
Felipe Cáliz.

Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 5 de septiem bre de 1921.

E l P re s id e n te  P ro v is io o a l de la  Repú
b lic a  *

ACUERDA:
A u to r iz a r  la  erogación  de la  suma de 

($ 150.00) c ien to  cin cuen ta  dollars, que 
p or la  C a ja  N acional le será pagada a 
don A lfr e d o  S c h e le sin g re , por servicios 
en e l R am o de G obernación; debiendo 
im p u tarse  el g asto  a la  P artid a  1*, Ca
p ítu lo  X I , G a sto s D iversos, Departa* 
m entó de G obern ación , del Presupuesto 
G en era l de G a sto s v ig e n te .— Com uni
qúese.

Tosta.
Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 3 de sep tiem b re  de 1924.

E l P re s id e n te  P ro vis io n a l de la  R e 
p ú b lica

ACUERDA:
D isp en sar la  p u blicación  de edictos 

para  co n traer m atrim onio c iv il, a S a lo 
món E sp in a l y  C arm en  H ern án d ez, veci
nos de C o m ay a g ü e la , d ep artam en to  de 
T e g n c ig a lp a , p re v io  en tero  de diez pesos 
en  la  A d m in istración  de R e n ta s  respecti- 
— C om un iqúese.

T o s t a -

E l S e cre ta rio  de E s ta d o  en e l D e sp a
c h o  d e  G o b ern a ció n  y  J u s t ic ia , p o r la  
ley.

Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 4 d e  se p tiem b re  de 1924.

E l  P re s id e n te  P ro v is io n a l de la  R epú~ 
b lica

ACUERDA:

D isp en sar la  p u b licació n  de ed icto s pa
r a  c o n tra e r  m atrim onio c iv il, a  M an uel 
C a s tillo  B a ra h o n a  y  M aría  D á v ila  V ., 
v e c in o s  de e s ta  ciudad, d ep artam en to  de 
T e g u c ig a lp a , p re v io  en tero  de diez pesos 
en la  A d m in istra ció n  de R en tas re s p e c 
t iv a .— C om un iqúese.

T o s t a .

E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  e l  Des
p a c h o  d e  G o b e rn a ció n  y  J u stic ia , p o r la 
le y ,

F e l i p e  C á l i z .

T e g u c ig a lp a , 4 de sep tiem b re  de 1924.

E l  P re s id e n te  P ro vis io n a l de la  R e p ú 
b lica

ACUERDA:

D isp en sar la p ublicación  de edictos p a
ra  co n traer m atrim onio c iv il, a J o sé  M a- 
r ía  M un gu ía  y  J u an a  R o sa  M eza, v e c i
nos de S an  F ra n cisco  de la P az, d ep a r
tam en to  de O lan cb o, p rev io  en tero  de 
d iez p esos en  la  R e c e p to ría  de R e a ta s  
re s p e c tiv a .— C om un iqúese.

T o s t a .

T e g u c ig a lp a . 4 de sep tiem b re  de 1924.

E l P re s id e n te  P ro v is io n a l de la R e p ú 
blica

ACUERDA:
A u to riza r  la  erogación de la  sum a de 

($ 220.00) doscientos v e in te  pesos, que 
p o r la  C a ja  N acion al le será  pagada a la 
ca sa  co m ercia l F ra n cisco  S ie rc k e  y  H e r
m ano, de esta  ciudad, por v a lo r  de diez 
ca p o tes  q u e  h a  sum inistrado, a  razón 
de ($ 22.00) ve in te  y  dos pesos ca d a  uno, 
p a ra  s e rv ic io  de la  P o lic ía  N acional; de
bien do im p u ta rse  e l g a s to  a  la  P artid a  
1* , C a p ítu lo  X I ,  G a sto s  D iv ersos. D e
p artam en to  d e  G obernación, d e l P reso  
puesto  G e n e ra l d e  G a sto s v ig e n te .— C o 
m un íquese.

T o s t a .
E l S e c re ta r io  de E sta d o  en e l  D esp a

c h o  d e  G obern ación  y  J u stic ia , p o r  la  le y ,
Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a . 4 de sep tiem b re  de 1924.

E l P re s id e n te  P ro vis io n a l de la  R ep ú 
b lica

ACUERDA:
N om brar In sp ecto r de P o lic ía  y  H a 

c ien d a  de) d ep artam en to  de A tlá n tid a , 
co o  e l aneldo de ley, al ten ien tecoron el 
Jerón im o B .  B o b a d ílla , en su stitu ció n  
de J . J o aq u ín  P alm a, que abandonó d i
ch o  e m p le o .— C om uniqúese.

T o s t a .

E l S e c re ta r io  de E stado eo el D esp a
ch o  de G obern ación  y  J u stic ia , p or la  
le y ,

Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 4 de sep tiem b re  de 1924.

E l P re s id e n te  P ro vis io n a l de la  R ep ú* 
b lica

acuerda:
A u to r iz a r  la  erogación de la  sum a de 

($ 1.200.00) m il doscientos p esos, que 
p or la  C a ja  N acion al le será pagada a la 
ca sa  co m ercia l Q ninchon L eón  &  C?, de 
e s ta  ciu dad , p o r  v a lo r  de varias m erca
d ería s  q u e  h a  sum inistrado p a ra  se rv ic io  
d e  la  C a s a  P resid en cia l; debiendo im pu

U  S e c re ta r io  de E stad o  en el Despa
cho de G o b e rn a c ió n y  Ju sticia , por la ley,

Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 5 de sep tiem b re de 1924.

E l P re s id e n te  P ro vis io n a l d é la  Repú
b lica

acuerda:
A u to r iz a r-  la  erogación  de la  suma de 

($ 100.00 o la .)  cien  pesos oro  americano, 
q u e  p or la  o ficin a  q u e e l M in isterio  res* 
p eu tivo  d e sig n e  le  se rá  pagada a la  casa 
com ercia l J . R ó ssn er &  C 9, de esta  cía4’ 
dad, p o r v a lo r  d e  un  ju e g o  de eiilas que 
h a  su m in istrad o  p ara  la  oficina de la 
G o b ern ació n  P o lít ic a  de este  departa
m ento; debien do im p utarse el gasto  a  la 
P a r t id a  14, C a p ítu lo  X I ,  G asto s Diver
so s , D e p artam en to  de G obernación, del 
P re s u p u e sto  G e n e ra l de G asto s vigente. 
— C om un iqúese.

Tosta.
E l S e c re ta r io  de E stad o  e n  el Despacho 

de G o b e rn a ció n  y  J u stic ia  p o r  la  ley ,

Felipe Cáliz.

T e g u c ig a lp a , 5 d e  sep tiem b re  de 1924,

E l P re s id e n te  p ro v is io n a l de la  Repú- 
olica

a c u e r d a :

A u to riza r  la  ero g ació n  de la  sum a ds 
($ 28.00) ve in te  y  och o  pesos, que por la 
C a ja  N a cio n a l le será  p agad a  a la  casa 
co m ercia l T eo d oro  K ó b n c k e  &  C9, de 
esta  ciu dad , p o r v a lo r  de dos ca jas ga* 
so lin a  q u e h a  sum in istrad o p ara  servicio 
de los autom óviles del G obierno; debien- 
do im p u ta rse  el gasto  a  la  P artid a  1*. 
C apítu lo  X I, G a sto s D iv ersos. D eparta
m ento de G obernación) del Presupuesto 
G en eral de G a sto s v ig e n te .— Com uni
qúese.

T o s t a .

£ 1 S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  e l D es
p a c h o  d e  G o b e rn a ció n  y  J u stic ia , por la  
le y ,

Felipe Cáliz.
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Tegucigaipa, 5 de septiembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú 
bUca

ACUERDA:
Admitir la renuncia interpuesta por 

doo César Valladares, del empleo de Ins* 
pector de Sanidad de esta capital, rio* 
diéodole las gracias por los servicios 
prestados* —Com u ni q uese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

F e l i p e  C á l i x

Tegucigaipa, 6 de septiembre de 1924-
Vista la solicitud presentada por don 

J. Jesús Aivar&do, mayor de edad, casa
do/ abogado y vecino de Santa Rosa de 
Copán, como representante de los seño
res John C. Goodspeed y Jaime Reig, 
vecinos de San Pedro Sula, contraída a 
que se otorgen unas franquicias y exen
ciones estipuladas con motivo de la con 
trata relativa al establecimiento d e 1 
alambrado eléctrico en Santa Rosa de 
vCopán.

Resolta: que el 31 de diciembre de 1923. 
se elevó a escritura pública, ante el no 
taño M. Jesús Echeverría, la contra'- 
ta celebrada entre el Alcalde de Santa 
Rosa de Copán, don J. Jesús Al varado y 
loe señores Juan C. Goodspeed, ingenie* 

' alero electricista y don Jaime Reig, me
cánico, por sí y en representación de don 
Edmundo Fasquelle, para la instalación 
del alumbrado eléctrico en la expresada 
ciudad y bajo las condiciones articuladas 
en la respectiva contrata como empresa 
principal, y como anexos, un aserradero, 
un taller de mecánica, un cinematógrafo 
y ana fábrica de hielo; cuya contrata fuá 
aprobada por el Consejo Departamental 
respectivo, en la misma fecha arriba in
dicada.

Resulta: que la solicitud en referencia 
fae introducida el 9 de enero último en 
los oficios dei Ministerio de Fomento, 
Obras Púlicaa y Agricultura, y con fe- 
cha IX del mismo mes y año, se pasó con 
sus antecedentes al Ministerio de Gober
nación y Justicia para los efectos corres 
pondientes.

Resulta: que Us franquicias y exen
ciones estipuladas, sujetas a la aproba* 
dón del Gobieroo, para su dispensa o 
concesión, se encuentran puntualizadas 
en los artículos V i l,  V I I I  y IX  de la 
contrata, que literal mente dicen :

“ Artículo V II .— La empresa será con* 
siderada de utilidad pública y estará 
exenta de todo impuesto, derecho o gra
vamen, tanto en su capital como en los 
materiales, aparatos, útiles, eoseres y 
demás bienes muebles e inmuebles; y 
todos los empleados estarán exentos de¡ 
servicio militar, tanto en tiempo de paz 
oomo de guerra, lo mismo que de todo 
cargo concejil o civil, por todo el tiempo 
que dure esta contrata. L a  exención de 
cargos no implicará bajo ningún con- 
cepto la de cargas ordinarias o extraor-; 
diñarlas del Estado o del municipio. L a  | 
empresa podrá introducir por los puer» ¡ 
tos de la República, libre de todo im*i 
puesto o derechos aduaneros, ios mate" , 
ríales, aparatos, maquinaria, aceite para 
lubricar, útiles y demás objetos destina
dos para el servicio del alambrado eléc

trico, fuerza motriz y calefacción,- para 
este objeto enviará en su oportunidad a 
la Secretaría de Fomeoto, Obras Públt-1 
cas y Agricultura la lista general deta 
Hada de los artículos que trate de intro
ducir, para que ésta certifique si son o 
no apropiados para su objeto y  gestione 
que la Secretaría de Hacienda dé la or
den de libre registro.”

Artículo V III.— Los Contratistas o sus 
legítimas cesionarios podrán instalar y 
explotar, como anexos a la planta eléc
trica, un aserradero, un taller de meca 
nica, un cinematógrafo y una fábrica de 
hielo; para el establecimiento de ésta 

- el Gobierno permitirá a la empresa o a 
sus legítimos cesionarios la introducción 

; Ubre de derechos fiscales, por una sola 
vez, con excepción del gravamen de pea
je, de la maquinaria que necesite para 
instalar la fábrica y demás materiales 
indispensables para su sostenimiento por 
cinco años, contados desde la fecha de la 
aprobación de esta contrata. — E l cine
matógrafo pagará el impuesto muninici 

! pal de tres peses por función durante cin- 
I oo años, quedando lu aserradera y la fábri 
ca de hieio libres de impuestos muoíci- 

i pales por el mismo término de cinco años, 
j Vencidos éstos, el aserradero, fábrica de 
J hielo y cinematógrafo pagarán los  im- 
j  puestos establecidos*) por establecer des- 
¡de esa fecha en adelante, advirtáeudo 
que tales empresas no podrán de ningún 
modo constituir monopolio, en ningún 
tiempo de esta contrata, sujetándose 
además a las leyes y  reglamentos que 
los afecten. El taller mecánico se con- 
sidera como parte inherente a la planta 
eléctrica. El permiso que se otorgue 
para la introducción libre de derechos 
fiscales e impuestos para el aserradero, 
Cinematógrafo y fábrica de hielo, será en 
la forma indicada en el artículo V I I ;  pero 
la empresa perderá todo derecho a él 
si trafica directa y especialmente con los 
artículos declarados libres, en cuyo caso 
también quedará incursa en las respon 
sabiiidades consiguientes.”

«Artículo IX .— La empresa tendrá fa
cultad de establecer teléfonos para su 
uso particular entre la planta y las de
más oficinas que instale, pudiendo co
nectarlos con los nacionales para los 
usos únicamente relacionados con el ser 
vicio de la los eléctrica, fuerza motriz o 
calefacción, sin pagar estipendio alguno 
por el uso; pero si pagará los desper
fectos o perjuicios que cause la cone
xión ose deriven de ella, y en su defecto 
restablecerá a su estado primitivo la  lí
nea afectada.»

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y ¡

Considerando: que las franquicias y 
exeociones estipuladas en los artículos 
transcritos de la contrata en referencia, ¡ 
forman parte integrante de ésta en in
terés de los contratantes para el efecto 
de su absoluta consumación; y que, ade
más, es un deber del Poder Público cons
tituido prestar su cooperación al Go
bierno Municipal en las obras de prc- 
progreso;

Por tanto: el Poder Ejecutivo Provi ! 
sional. haciendo aplicación de las facul 
| tades legales de que se encuentra in-
j  vestido,

ACUERDA:

16—Conceder las franquicias y  exen- ¡ 
dones estipuladas en los artículos V II, '

V III y IX  de la contrata celebrada el 
31 de diciembre de 1923 eDtre el Alcalde 
Municipal de Santa Rosa de Copán y loe 
señores Juan C. Goodspeed, Jaime Reig 
y Edmundo Fasquelle para los fines que 
en ella se indica; y

29—Que la dispensa de derechos e 
impuestos no comprende los impuestos 
especiales de peaje, sanidad, beneficen
cia e instrucción pública.— Catnuníquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Oálíx.

RELACIONES EXTERIORES

Tegucigaipa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1°— Autorizar la erogación de ..
($ 14 57 ola.) catorce pesos cincuenta y 
siete centavos oro americano, que por la  
oficina de Hacienda que el señor Minis
tro del Ramo designe se situarán a la 
orden del señor Gerente de «The Wes
tern Unión Telegraph C?, Eastern Divi
sión, Washington, D. C.», valor que se 
adeuda a dicha compañía por servicio 
de cable prestado a la Legación de 
Honduras en aquella ciudad el año pró
ximo pasado. El gasto se imputará a 
la Partida 7*. Capitulo VI, Departamen* 
to de Relaciones Exteriores, del Presu
puesto General de Gastos vigente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, número 6?, de la Ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con él presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores

Paulino Valladares.

Tegucigaipa, 11 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

19— Autorizar la erogación de ($ 16.50) 
diez y seis pesos cincuenta centavos pía* 
ta, que por la oficina de Hacienda que el 
señor Ministro del Ramo designe se pa- 
garáo a¡ Oficial Mayor del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, valor que in
vertirá en la compra de las obras si
guientes: Código Civil, Código Penal, 
Código de Comercio, Código Penal Mili» 
tar, Código de Procedimientos y una 
Constitución Política, que se enviarán al 
señor Encargado de Negocios de El Sal
vador en eata capital. £1 gasto se im
putará a la Partida 7?, Capítulo VI, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente

20—  Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art 14, N9 6o. de la Ley de dicho Tribu
nal, razone esta orden bajo la responsa
bilidad del Poder Ejecutivo; y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



-.EPUBblCA DL ÜUM>UHAb1.762

39— Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pió- 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de Sa Repú

blica
acuerda:

Declarar sin efecto el acuerdo de la 
Secretarla de Relaciones Exteriores, nú
mero 10, de 28 de agosto de 1922, por el 
cual se mandó pagar al sefiorB. D. Gail 
bert la cantidad de ($  150.00) ciento cin
cuenta pesos plata, por el viaje de un 
automóvil expreso que condujo de esta 
ciudad a San Lorenzo al Mayor Francis
co Lezcano, Agregado a  la Legación de 
México, por encontrarse dicha erogación 
involucrada en el acuerdo número 93 del 
4 de los corrientes, emitido por la Secre* 
taría de Guerra y Marina, a favor de 
los señores Padgett y C9, en virtud de 
un coovenio especial habido con dichos 
señores.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar al seflor don Pío Suárez h., 
Cónsul ad-bonorem de Honduras en Phi- 
ladelphia, Estado de Pensilvania, Esta*) 
dos Unidos de América. L a  Secretaría 
de Relaciones Exteriores le extenderá la 
Patente respectiva.— Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
En atención a la honorabilidad y apti

tudes del señor don Otto Reinbeck. el 
Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrarlo Cónsul General ad-hono- 

rem de Honduras en México, D. F. La  
Secretaría de Relaciones Exteriores le 
extenderá la Patente respectiva.— Co* 
muníquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica

duras, para la compra de varios útiles 
que necesita la Legación de su cargo. 
El gasto «e imputará a la Partida 7*, 
Capítulo VI, Departamento de Relacio
nes Exteriores dei Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
Art. 14, NO 6̂ , de )a Ley de dicho Tribu- 
bunal, razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a! Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1924.
Habiendo el señor don Vicente W i

lliams rendido ante el Tribunal Superior 
de Cuentas la caución a que hace refe
rencia el artículo 152 reformado del Re* 
glamento Consolar vigente,

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Nombrarlo Cónsul General de Hondu
ras en Nueva OrJeacs. Estado de Louisia* 
na, Estados Unidos de América, con el 
sueldo de ley. L a  Secretaría de Reía 
ciones Exteriores le extenderá la Paten« 
te respectiva — Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación d e ...
($ 106.44 ola.) ciento seis pesos cuaren
ta y cuatro centavos oro americano, que 
por la Oficina de Hacienda que el sefior 
Ministro del Ramo designe se pagarán 
a la Tropical Radio Telegraph Compa* 
ny, valor que se le adeuda por servicio 
de Radio Telegrafía, prestado a la Se
cretaría de Relaciones Exteriores duran
te el mes de julio próximo pasado. El 
gasto se imputará a la Partida 7̂ , Capí 
tuio V I, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 60, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo Ja res
ponsabilidad de) Poder Ejecutivo; y

3°—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.-Comuniqúese.

T o s t a .

E] Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.
a c u e r d a ;

19— Autorizar la erogación de ($ 200.00 
ola.) doscientos pesos oro americano, que 
por la Oficina de Hacienda que el seficr 
Ministro del-Ramo desígnese situarán 
en Guatemala al señor Doctor don Satur 
nino Medal, Ministro Residente de Hon

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional déla Repú

blica
ACUERDA:

19— Autorizar la erogación de ($587.50 
ola ) quinientos ochenta y siete pesos,

cincuenta centavos oro americano, canti
dad que de loa fondos d<M Consulado Ge
nera) de Honouras en Liv-rpoo!, Ingla
terra, invirtió el señor don José María 
Zepeda, en el pago de sus gastos de tras
lación a aquella ciudad, en donde desem 
peñará el cargo de Cónsul General. El 
gasto se imputará a la Partida 79, Capí
tulo VI, Departamento de Relaciones 
Exteriores del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29 —Requerir si Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, número 69, de la Ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a! Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese-

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por semana

d e l  2 0  a l  2 0  d e  o c l u i r r e  d e  1 9 2 4 -

SERVICIOS , * * * . .  V m '  |!

Maternidad, parturientas............Sala de Mujeres.—CIÍ-.nica Médica..... ISala de Mujeres.—Clínica Quirúrgica.... I, Salade Varones.—Clínica Médica......¡|Sata de Varones.—Olí-,1 nica Quirúrgica... ¡. Sala de Niños... . 'I
Totales............I 83 i i

Quedan en curación..’!......... I...............
CONSULTA EXTERNA »

Curaciones en la semana................. 62
Recetas ,, ,, ,, ................... 24

SALA DE OPERACIONES
Operaciones en la semana.. * 0

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1924.

El Administrador, 
Ma a g ín  H errera  A,

a v i s o s

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre qne se 
proporcione, acompañar pruebas, 

Tegucigalpa, 2 d e  junio de 1924.
D is e c c ió n  G e n e r a l .

Tlp. Naolona!.—Avenida Cervantes.
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